
JUZGADO SEPTIMO   DE FAMLIA DE ORALIDAD 
Medellín, treinta y uno (31) de marzo  de dos mil veintidós (2022) 

SUCESION  
Radicado 2005-00681 

 
 
Atendiendo el escrito allegado por el apoderado del heredero EFRAIN ARTURO 
BOTERO SALAZAR, se requiere a los apoderados de los demás herederos para que 
procedan a la participación en los costos de la inscripción del trabajo de partición, pues 
como lo señala el togado, entre más tiempo pase, éste se incrementa por los intereses 
de mora que se van causando. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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